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RESOLUCIÓN No.076 

20 DE FEBRERO DE 2025 

 

Por la cual se revoca la convocatoria para otorgar incentivos económicos, para 
la cualificación de docentes y administrativos del Instituto Nacional de 
Formación Técnica Profesional de San Juan del Cesar - La Guajira. 

 
EL RECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN TÉCNICA 

PROFESIONAL DE SAN JUAN DEL CESAR- LA GUAJIRA, EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES LEGALES Y EN ESPECIAL LAS CONFERIDAS POR EL 

DECRETO 1521 DEL 19 DE JULIO DE 2013 Y EL ACUERDO 006 DE 2017. 

CONSIDERANDO 
 
Que en el Instituto Nacional de Formación Técnica Profesional de San Juan del 
Cesar - La Guajira, como mecanismo para incentivar a los empleados de carrera 
y libre nombramiento y remoción, dentro de su plan estratégico 2022-2026 
apertura convocatoria para otorgar dichos incentivos. 

Que mediante Resolución No.038 del 03 de febrero de 2025, se dio la apertura 
de la convocatoria para otorgar incentivos económicos, para la cualificación de 
docentes y administrativos del Instituto Nacional de Formación Técnica 
Profesional de San Juan del Cesar - La Guajira. 

Que en el cronograma se establece fecha de inscripción hasta el día 14 de 
febrero de la presente anualidad, de la cual se inscribieron 9 funcionarios para 
ser beneficiarios de este incentivo económico. 

Que el financiamiento de dicha convocatoria por la vigencia 2025, fue designado 
por la Oficina Asesora de Planeación institucional, por la suma de CINCUENTA 
MILLONES DE PESOS MLV ($50.000.000). 

Que dado la aplicación del Plan de Desarrollo Institucional 2022 – 2026, lo que 
busca es beneficiar a los trabajadores de carrera y de libre nombramiento y 
remoción.   

Que la planificación del presupuesto, para incentivos de estudios en la vigencia 
de 2025, el monto económico establecido por la Institución, no alcanzaría a cubrir  
la totalidad de la necesidades de los aspirantes. 

Que revisado la sumatoria del aspirante supera la suma a NOVENTA Y SIETE 
MILLONES DE PESOS MLV ($97.000.000). 
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Que no se cuenta con la capacidad económica, para cubrir las pretensiones a 
todos los   aspirantes   que pretenden tener dicho beneficios y sin perder de vista 
que prima el derecho de la igualdad. 

Que la ley 1437 del 2011 en el artículo 93, establece como causal de revocatoria 
directa de un acto administrativo cuando con ellos cause agravio injustificado a 
una persona. 

Que de acuerdo a lo anterior, es necesario revocar Resolución No.038 del 03 de 
febrero de 2025, teniendo en cuenta las dificultades financieras presentadas, por 
lo cual se buscaran los mecanismos necesarios que tiendan a favorecer a los 
empleados que has decido postularse para dicha convocatoria, sin afectar o 
causar agravio alguno a los mismos. 

En mérito de lo expuesto. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Revocar Resolución No.038 del 03 de febrero de 2025, 

concerniente a la convocatoria para otorgar incentivos económicos, para la 

cualificación de docentes y administrativos del Instituto Nacional de Formación 

Técnica Profesional de San Juan del Cesar - La Guajira, de acuerdo a las 

causales expuestas. 

ARTICULO SEGUNDO: Enviar este acto administrativo al Profesional 

Universitario responsable de Sistemas y Comunicaciones para que sea publicada 

web de la página de la Institución. 

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 

expedición. 

Dada en San Juan del Cesar – La Guajira, a los veinte (20) días del mes de 
febrero de 2025. 
 

COMINIQUESE Y CUMPLASE 
 
  
 
LUIS ALFONSO PEREZ GUERRA 
Rector. 
 
Proyectó: Dalibeth Sayana Cuello Vega - Profesional Universitario Talento Humano 
Revisó: Angelica Maestre Beltrán - Asesora Jurídica Externa 
Aprobó: Carlos Mario Guerra Camargo - Vicerrectora Administrativa y Financiera 

  


